
   

Quito, 21 de marzo 2017 

Señor. 

José Camilo Pastillo 

Gerente General de Taxhelechos Compañía de transporte Ejecutivo S.A. 

Presente: 

De nuestras consideraciones reciba un cordial saludo. 

Por este medio ponemos en su conocimiento que hemos procedido a suscribir la 

siguiente cesión de acciones: El señor Marco Geovanny Carlosama Chachalo, 

ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía número 1002899142, de estado civil 

casado con la señora Martha Jimena Molina Molina, con cedula de ciudadanía número 

1003254461, ceden y transfieren, sin reserva ni limitación alguna , a favor del señor 

Wilmer Humberto Paucar Bernal, ecuatoriano, portador de cedula de ciudadanía 

número 0401129226, de estado civil soltero, UNA ACCION de un valor de TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de TAXHELECHOS COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO S.A. SOCIEDAD ANONIMA, POR SU PARTE EL SEÑOR Marco 

Geovanny Carlosama Chachalo y conyugue, acepta la presente cesión por así convenir 

asus intereses. 

La Compañía TAXHELECHOS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO S.A. Se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el nueve de noviembre de dos mil 

doce, ante el doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Decima del cantón Quito, aprobada mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC,Q.13,001501 por la Superintendencia de Compañías el 22de marzo del dos 

mil trece. Legalmente Inscripta en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de abril 

del presente año. 

Para constancia suscriben. 
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EDÉNTE CÉDENTE 
Marco Pr Carlosama Chachalo Martha Jimena Molina Molina 

da   

    

Wilmer Humberto Paucar Bernal



  

 



  

    

  

 



  
  

  
  

   
 
 


